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Desde la Casa de la Mujer suelen llevar adelante diversas
actividades solidarias y, en este caso, han donado chaquetas
realizadas  en  un  taller  textil  a  chicos  de  una  escuela
especial  de  nuestro  departamento.  Carolina  Giménez,  quien



integra la entidad, dialogó al respecto con FM Vos (94.5) y
con Diario San Rafael.
La Casa de la Mujer está en Cuadro Nacional y la integran
cinco mujeres, que entre otras cosas, desarrollan un taller
textil. “Tuvimos una invitación del INAE (Instituto Nacional
de Asociativismo y Economía Social), para poder ser partícipes
entre los proveedores de la ropa de los CEBJA y lo que estamos
haciendo  en  Cuadro  Nacional  es,  aparte  de  uniformes  de
policía,  de  personal  penitenciario,  de  salud  y  uniformes
escolares, son donaciones a lugares que tenemos en cuenta, y
en este caso fue la escuela Papernó donde entregamos unas
chaquetitas  para  los  chicos.  Anteriormente  habíamos  hecho
donativos  en  el  tiempo  de  la  pandemia,  cuando  hicimos
donaciones de batas, de barbijos para el personal de salud y
de la policía”, recordó Giménez.
La reunión con el INAE tuvo que ver con una invitación que
surgió  desde  el  organismo  nacional  hacia  todas  las
cooperativas  textiles  entre  las  que  estaba  la  entidad
sanrafaelina.
Si bien ellas son cinco, poseen 19 máquinas de coser que saben
utilizar perfectamente, lo que les permite trabajar y hacer
entrega de la ropa que les solicitan. Es una entidad que
trabaja desde hace medio año con matrícula, siendo la única
que posee esa documentación en San Rafael, lo que implica que
están habilitadas para confeccionar y entregar ropa a personal
de la salud, de fuerzas seguridad, etcétera, de cualquier
punto del país.
A nivel económico Giménez considera que les está yendo bien,
ya que “nosotros tomamos los pedidos que nos hacen, y con eso
se le paga un sueldo a cada una de las chicas que trabajan en
el taller de la Casa de la Mujer, porque la mayoría de ellas
son mamás solteras”. Destacó que más allá del dinero, la mujer
recibe una contención en el grupo.
Si bien la Casa de la Mujer no es un organismo gubernamental,
Giménez aprovechó para agradecer a la Municipalidad de San
Rafael, teniendo en cuenta que siempre que han tenido alguna
dificultad  o  problema,  han  contado  con  el  apoyo  estatal



surgido desde allí.


